
 

ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN 10- DE 15 DE MARZO DE 2023 

 

1.  LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA DE LA 

SESIÓN ANTERIOR 

2.  DISPOSICIONES NORMATIVAS 

2.3.  DECRETOS FORALES 

2.3.1. Presidencia, Igualdad, Función Pública e Interior 

2.3.1.1.  Decreto Foral por el que se modifica la plantilla orgánica 

de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra 

y sus organismos autónomos. 

2.3.7. Educación 

2.3.7.1.  Decreto Foral por el que se establecen la estructura y el 

currículo del título de Técnica o Técnico en 

Electromecánica de Maquinaria, en el ámbito de la 

Comunidad Foral de Navarra. 

2.3.7.2.  Decreto Foral por el que se establecen la estructura y el 

currículo del Título de Técnica o Técnico Deportivo en 

Balonmano de las enseñanzas deportivas de régimen 

especial en el ámbito de la Comunidad Foral de Navarra. 

2.3.7.3.  Decreto Foral por el que se establecen la estructura y el 

currículo del título de Técnica o Técnico Superior en 

Animaciones 3D, Juegos y Entornos Interactivos, en el 

ámbito de la Comunidad Foral de Navarra. 

2.3.7.4.  Decreto Foral por el que se establecen la estructura y el 

currículo del título de Técnica o Técnico Superior en 



 

Vitivinicultura, en el ámbito de la Comunidad Foral de 

Navarra. 

2.3.7.5.  Decreto Foral por el que se modifica el Decreto Foral 

267/2019, de 30 de octubre, por el que se establece la 

estructura orgánica del Departamento de Educación. 

3.  ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

3.2.  ACUERDOS 

3.2.2. Ordenación del Territorio, Vivienda, Paisaje y Proyectos 

Estratégicos 

3.2.2.1.  Acuerdo por el que se autoriza la creación de dos plazas 

estructurales en el Departamento de Ordenación del 

Territorio, Vivienda, Paisaje y Proyectos Estratégicos, 

así como su provisión temporal durante dieciséis meses. 

3.2.3. Cohesión Territorial 

3.2.3.1.  Acuerdo por el que se declara urgente, a los efectos de la 

expropiación forzosa, la ocupación de los bienes y 

derechos afectados por las obras comprendidas en el 

proyecto de “Nuevo acceso desde Elizondo a la ctra. N-

121-B, P.K. 50+040 M.I.”. 

3.2.3.2.  Acuerdo por el que se autoriza a la Dirección General de 

Función Pública la cobertura temporal de la vacante 

número 7046 en el Departamento de Cohesión 

Territorial. 

3.2.3.3.  Acuerdo por el que se declara urgente, a efectos de 

expropiación forzosa, la ocupación de los bienes y 

derechos afectados por la ejecución de obras de 

urbanización de la Unidad S-1 y el Sistema General 

adscrito GSA-S (parque) en las Áreas de Reparto ARS-

1 y ARS-3 (Magdalena) de Pamplona. 



 

3.2.4. Economía y Hacienda 

3.2.4.1.  Acuerdo por el que a los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 103.4 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 

la Hacienda Pública de Navarra, y a instancia del 

Departamento de Economía y Hacienda, se resuelven 

favorablemente los expedientes de abono de facturas 

correspondientes al servicio de limpieza de diversos 

locales correspondientes al mes de enero de 2023. 

3.2.5. Desarrollo Económico y Empresarial 

3.2.5.1.  Acuerdo por el que se autoriza la creación y contratación 

de tres plazas estructurales, del puesto de trabajo de 

Ingeniero Técnico Industrial, de nivel B, y otra del 

puesto de trabajo de Administrativo, de nivel C, todas en 

el Servicio de Transición Energética de la Dirección 

General de Industria, Energía y Proyectos Estratégicos 

S4. 

3.2.6. Políticas Migratorias y Justicia 

3.2.6.1.  Acuerdo por el que a los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 103.4 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 

la Hacienda Pública de Navarra, y a instancia de la 

Dirección General de Justicia, se resuelve 

favorablemente el expediente de abono de la factura N° 

1847024 emitida por la UTE IRACHE-FUNESPAÑA 

por la prestación de un servicio de recogida y transporte 

de cadáveres durante los meses de enero y febrero de 

2023. 

3.2.6.2.  Acuerdo por el que a los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 103.4 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 

la Hacienda Pública de Navarra, y a instancia de la 

Dirección General de Políticas Migratorias, se resuelve 



 

favorablemente el expediente de abono de las facturas N° 

RF 1820508, 1837422, 1848041, 1817292, 1833769 y 

1847482 emitidas por Cruz Roja Española y Fundación 

Secretariado Gitano correspondientes a los servicios de 

mediación intercultural e intervención comunitaria 

prestados durante los meses de diciembre de 2002 y 

enero y febrero de 2023. 

3.2.6.3.  Acuerdo por el que se autoriza al Consejero de Políticas 

Migratorias y Justicia a conceder de forma directa una 

subvención a la Federación Navarra de Béisbol y Sóftbol 

para la ejecución del proyecto “Playing for Refuge: An 

experience of inclusión through sport”. 

3.2.7. Educación 

3.2.7.1.  Acuerdo por el que a los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 103.4 de la Ley Foral de la Hacienda Pública de 

Navarra, y a instancia de la Dirección General de 

Recursos Educativos del Departamento de Educación, se 

resuelven favorablemente los expedientes de abono de 

las facturas correspondientes al servicio de jardinería de 

centros docentes públicos correspondiente al mes de 

enero de 2023.  

3.2.7.2.  Acuerdo por el que a los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 103.4 de la Ley Foral de la Hacienda Pública de 

Navarra, y a instancia de la Dirección General de  

Recursos Educativos del Departamento de Educación, se 

resuelven favorablemente los expedientes de abono de 

las facturas correspondientes al servicio de transporte 

escolar a varios centros escolares del mes de febrero de 

2023 

3.2.7.3.  Acuerdo por el que a los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 103.4 de la Ley Foral de la Hacienda Pública de 

Navarra, y a instancia de la Dirección General de  

Recursos Educativos del Departamento de Educación, se 



 

resuelven favorablemente los expedientes de abono de 

las ayudas a comedores escolares comarcales públicos de 

los meses de enero, febrero y marzo de 2023. 

3.2.8. Derechos Sociales 

3.2.8.1.  Acuerdo por el que a los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 103.4 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 

la Hacienda Pública de Navarra, y a instancia de la 

Dirección General de Protección Social y Cooperación 

al Desarrollo, se resuelve favorablemente el expediente 

de abono de la factura relacionada en el anexo y se 

ordena la continuación del procedimiento para su abono  

3.2.8.2.  Acuerdo por el que se autoriza a la Directora Gerente del 

Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lansare la 

concesión, en régimen de evaluación individualizada, de 

las subvenciones para el fomento de la contratación de 

personas con dificultades de inserción laboral para 2023 

3.2.8.3.  Acuerdo por el que a los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 103.4 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 

la Hacienda Pública de Navarra, y a instancia de la 

Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las 

Personas, se resuelven favorablemente los expedientes 

de abono de la Sección de Concertación, relacionados en 

el anexo. 

3.2.9. Salud 

3.2.9.1.  Acuerdo por el que, a los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 103.4 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 

la Hacienda Pública de Navarra, y a instancia del 

Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, se resuelve 

favorablemente el expediente de abono de las facturas 

relacionadas en el anexo (ISS Facility Services, La 

Burundesa y Nippon Gases España). 



 

3.2.9.2.  Acuerdo por el que, a los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 103.4 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 

la Hacienda Pública de Navarra, y a instancia del 

Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, se resuelve 

favorablemente el expediente de abono de las facturas 

relacionadas en el anexo (Endesa, Servicios 

Sociosanitarios y Gas&Power). 

3.2.11. Universidad, Innovación y Transformación Digital 

3.2.11.1.  Acuerdo por el que se aprueba la prórroga del convenio 

entre la Administración de la Comunidad Foral de 

Navarra y la Agencia Estatal Consejo Superior de 

Investigaciones Científicas para la continuidad del 

Instituto de Agrobiotecnología como instituto mixto de 

investigación entre ambas instituciones 

3.2.13. Cultura y Deporte 

3.2.13.1.  Acuerdo por el que, a los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 103.4 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 

la Hacienda Pública de Navarra, y a instancia del 

Instituto Navarro del Deporte, se resuelve 

favorablemente el expediente de abono de la factura 

36914, correspondiente a los servicios prestados por la 

empresa SEDENA, S.L. (B31235492), durante el mes de 

febrero, por importe total de 5.647,99 euros, IVA 

incluido. 

3.2.13.2.  Acuerdo por el que, a los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 103.4 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 

la Hacienda Pública de Navarra, y a instancia del 

Instituto Navarro del Deporte, se resuelve 

favorablemente el expediente de abono de la factura 

002023, correspondiente a los servicios prestados por la 

empresa UTE Centro Recreativo Guelbenzu, CIF 



 

U71344683, durante el mes de febrero, por importe total 

de 33.560,18 euros, IVA incluido.  

3.2.13.3.  Acuerdo por el que se autoriza a la Dirección General de 

Función Pública la cobertura mediante contratación 

temporal de una vacante de Administrativo (plaza 

35011) en el Departamento de Cultura y Deporte. 

3.3.  RECURSOS 

3.3.8. Derechos Sociales 

3.3.8.1.  Acuerdo por el que se desestima el requerimiento previo 

a la vía judicial contencioso-administrativa formulado 

por el Ayuntamiento de Pamplona ante el Departamento 

de Derechos Sociales de la Administración de la 

Comunidad Foral de Navarra, en relación con la 

financiación del Centro de Servicios Sociales del 

Ayuntamiento de Pamplona.  

4.  OTROS FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 

5.  ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN POLÍTICA E INFORMACIÓN AL 

GOBIERNO DE LAS ACTIVIDADES DEPARTAMENTALES MÁS 

IMPORTANTES 


